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DECRETONTJMERO Tb DE IVÍAYO24DE2O21

"POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA LA, ORDENANZA N" OO2 DE ABRIL 30 DE
2021, POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE

RENTAS YRECURSOS DE CAPITAL, GASIOS E INVERSION, DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

En uso de sus facultades const¡tuc¡ona les y legales, en especial las que le confieren el
artÍculo 305 numeral I de la Constitución Política, el Decreto N" 1 '1 1 de '1996, la
Ordenanza N' 022 del 31 de agosto del 2014; la Ordenanza N'015 del 25 de noviembre
de 2020 y la Ordenanza N'002 de 202'1 ,

CONSIDERANDO:

'1 . Que el numeral 1 del artÍculo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, Ia de "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas
Depa rtamentales".

2. El Decreto Nacional N' 1 1 1 de enero 15 de 1996, "Por el cual se compilan la Ley 38
de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el Estatuto
Orgánico del Presupuesfo", en el capítulo X Liquidación del Presupuesto, artículo 67.
"Corresponde al Gobierno dictar el Decreto de Liquidación del Presupuesto General
de la Nación".

3. La Ordenanza N" 022 del 31 de agosto de 2014, "Por medio de la cual se actualiza y
adopta el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Sector Central y sus Entidades
Descentralizadas del Departamento del Quindio", estipula en el artículo 72
"Corresponde al Gobernador expedir el Decreto de Liquidación del Presupuesto
G eneral del De pa ft ame nto".

4. Que la I lonc¡rable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 015 del 25 de
noviembre de 2020, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del
Depañarnento del Quindío para la vigencia fiscal 2021 , se determinan /os gasfo y se
clásica el gasto".

5. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.622 del 07 de diciembre del
202O, "Por medio del cual se liquida el presupuesto general del departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2021 , se determinan los ingresos y se clasifica el
gasto".

6. La Asamblea Departamental del QuindÍo expidió la Ordenanza N' 002 del 30 de abrii
de 2021 "por medio de la cual se modifica el presupuesto general de rentas y
recursos de capital, gastos e inversión del depaftamento del Quindio para la vigencia
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DECRETO If WT5 DE MAYO24DE2O21

"POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA LA ORDENANZA N" OO2 DE ABRIL 30 DE 2021,
POR MEDIO DELCUAL SE MOD|FICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RE/VIAS Y

RECURSOS DE CAPITAI. GASTOS E /NYERS/ON, DEL DEPARTAMENÍO DEL
QUNDia PARA LA VIGEN}IA FIS.AL 2021"

fiscal 2021", publicada en la Gaceta N" 045 del 06 de mayo de 2021 y en su articulo
tercero estipula "Autorícese al ejecutivo para realizar las modificaciones
presupuestales correspondientes"

7. De conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace necesario
adicionar el Decreto Departamental N" 622 del 7 de diciembre de 2020 "Por medio
del cual se l¡qu¡da el presupuesto general del departamento del Quindío para la
vigencia fiscal2021, se determinan los ingresos y se clasif¡ca el gasto".

8. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

ARTICULO PRIMERO. Adlciónese en el Presupuesto General lngresos del
Depadamento del Quindio de la vigencia fiscal 2021 , aprobado por el Ordenanza
No.015 de noviembre 25 de 2020, Ia suma de CIENTO VE|NTITRÉS MTLLONES
SETECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS
MONEDA CORRIENTE ($123.718.865,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE RENTAS

UNIDAD EJECUTORA O3O7 SECRETARIA DE HACIENDA

NOMBRE VALOR
0307 - 1 ln rESOS 123,718 B6 5.00

lngresos Corr¡entes 123,718,865.00
0307 - 1102 !19 rqqos no tflg'.llqles 1?}JJ8, 86 5.0 0
0307 - 't 10206 Transferenc¡as corrientes 123,718,865.00
0307 - 110206001 Sistema General de Part¡ci acrones
0307 - 11024600105 -27 Ag UA table saneam iento básico

ARTICULO SEGUNDO. Adiciónese en e¡ Presupuesto General Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2021, aprobado por el Ordenanza
No.0'15 de noviembre 25 de 2020, la suma de CIENTO VEINTITRÉS MTLLONES
SETECIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS
MONEDA CORRIENTE ($123.718"865,00), según et siguiente detaile:

SECCIÓN OOI NIVEL CENTRAL
PRESUPUESTO DE GASTOS

C. GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

0308-2- Gastos
0308-2-3

1 5.00
lnvers¡ón 123,718,865.00

ión de b¡e nes yserv rc tos '123,718 865.00
Adquis¡ciones d¡ferentes de activos 123,718,865.00

865.00

0308-2-3.2
030a-2-3.2.2

coDtGo NOM BRE VALOR

0 308 tcron de servicios 123,718
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0307 - 11

123,718,865.00
123,718,865 00 i
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DECRETO N cffIz5 DE MAYO24DE2O21

0308-2-3.2.2.2.s
0308-2-3.2.2.2.5.0
0308-2-3.2.2.2.5.0.0
0308 - 2 - 3.2.2.2.5.0.0 _0

0308 - 2 - 3.2.2.2.5.0.0.0.4003018

0308 - 2 - 3.2.2.2.5.0.0.0.400301 8.53253 - 27
Alcantarillado y plantas de tratamiento
de ag UA

ARTICULO TERCERO. El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia, Quindío a los Veinticuatro (24) dÍas del mes de mayo de 2021

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

"POR MEDIO DEL CUAL SE LIQU]DA LA ORDENANZA N" OO2 DE ABRIL 30 DE 2021,
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y

RECURSOS DE CAPITAL, GASIOS E /NYERSION, DEL DEPARfAMENTO DEL
QI,NDío PARA LA VIGEN:IA FISCAL 2021"

ü L-ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDEN AS
ío

I
Gobernador del Departamento de Quind 10t

Aprobó: Aleyda N¡arín Betancourt Secretaria de
Aprobó: José lgnacio Rojas Sepú veda, Secretar
Revisó: Andrés Mauricio Olarte Valderrama, Dire Haclend
Revisó: lvlaría Carn a Rodríguez Rendón Aboga Hacienda
Elaboró Bearrz Eugenia Londoño Giraldo, Contratista Secretaría dé Hacienda -
Proyectó. Erica Fernanda Falla Garcia Jefe de Presupuesto Secretara de Haciend

rlr Uilü]-

cóDrco NOMBRE

Servicios de la construcción
Serv¡cios de la construcción

Alcantar¡llados constru idos

123,718,865.00
r23,718,865.00
123 718,86 5.00

123,718,865.00

123,718,865.00
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VALOR
Serv¡c¡os de la construcc¡ón

Servic¡os de la construcc¡ón




